
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado 05615 31 03 002 2009 00346 00 

Asunto Pone en conocimiento consignación 
allegada por la parte demandante 

 
 
Se ponen en conocimiento la consignación presentada por la parte demandante, 

que designó como gastos y costas del proceso (archivo 21 del expediente 

electrónico). 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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